
Dr, Mitica Sabia Aneida 

, ABOGADO 

AN 
Estudio: Edificio Benalcázar 1000 Av. 10 de Agosto y Riofrio (esq.) - 8vo. piso of. 810 - Telfs. 545-816 - 542-982 

5 / 

Buita, 13 de maya del 20061 
0 3246 

Señor 
SGUPERINTERDENTE DE COMPAXSias eS 

En su despacho — 2 uN zan 

Q xD 

  

    

  

s2dderadción: | 

     

Adjunta a la Presente, Se dignrasrá  ermantrar Una copia A 

certificada de i Escritura pública de cesión de Ma” 

participaciones de la compañia LLANTA BAJA PEREBO CIA. LTDA. , CANA ) 

  

realizada el 12 de marzo de SE, - 

  

epré : ispaoner el archiva de dicho 
documento    

  

For la atención que se  digne dar a la presente, me suscribo de E Pp 

deted, may atentamente, 

  

0 Esta Lega msra ucbuol Jada, som Ja 

9 morata de 1099 5 Lo 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

TN y Ll E _ An 

o ] .” LT 

MULA A 
j L A o — 

i ESION ¿DE PARTICIPA 7 

11 
_—_—_ , OTORGAN: 

; ENZO _BOLTO TAPIA Y OTROS 

> A A FAVOR DE: 

0 A GALO BAQUERO BUENO Y OTROS 

h CUANTIA: $ 51400.000,0975 

A 0 El, A oguo 
. 1 . == 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú 

blica del Ecuador, hoy día doce ( 12) dz mar zo de 
ci 4 : 

mil novecientos noventa y ocho, ante mi EL NOTARIO NOVENO 

4 
- DEL CANTON QUITO, DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, compare 

e o cen por una parte, en calidad de CEDENTES.,. las siguientes 

  

  

personas Ingeniero ENZO BOLLO TAPIA, por sus propios dere- 
nm A   

  

  
  

chos. Y a _ nombre y en representación de su mandante y cónyu 
  

ge señora MARCEL ORO DE BOLLO, de conformidad 
  

con el 004 que se adjunta y Señorita MELISA VICTORIA Bo- 
          > 

LLO PERALTA) po por sus propios derechos y a nombre y en re- 
    

de su mandante SANDRA MARCELA BOLLO PERALTA, 

de conspnfgas con el poder que se adjunta y por otra par- 

  

  

te, En [cal dad de CESIONARIOS y las siguientes personas  * 
    

GALO Phexds. RODRIGO BAQUERO BUENO, GUADALUPE NOEMI SUSANA 
  

BÁQUERD. abrio de PINTO, NICOLAS - CLEMENTE..PONCE CASTAÑEDA, 
    

picos trono p DAVILA PINTO, HERNAN PATRICIO GARZON 
  

  AQERA y E 
      Ú 

o
d
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

en esta ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, a 

  

  

     
   
   

   

  

excepción de Marcela Peralta Toro e Ingeniero Enzo Bollo ria 
EA 

    

Tapia, que son de nacionalidad Chilena, de estado ' civi qa 

sados, a excepción de Melisa Victoria Bollo: Peralta, que: 

es de estado civil soltera, a quienes condaco dé * 

fe: Y me presentan para que eleve a escritura pública Ja 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: | 
». 

tro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

     
  

     

  

  

  

   
  

  

9 una en la que conste LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES' que 

10 se otorgan, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. ante 

11 “COMPARECIENTES, - Comparecen al otorgamiento de la “press: 8 el c 

12 escritura pública, por una parte, en calidad de cedentes; Y s€ 

13 las siguientes personas: Ingeneiro ENZO _BOLLO TAPIA, por: insc 

a ES Propios derechos y a nombre y en representación : demi _ gost 

tre: 
15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

mandante Y cónyuge señora MARCELA PERALTA TORO DE BOLLO, - 
  

q 

de conformidad con el poder que se adjunta y señorita MELI 

  

  

SA VICTORIA BOLLO PERALTA, por sus propios derechos y a. 
  

nombre y en representación de su mandante SANDRA MARCELA 
  

BOLLO PERALTA, de conformidad con el poder que se adjunta 
  

y por otra parte, en calidad de cesionarios, las siguien- 
  

tes personas: GALO FABIAN RODRIGO BAQUERO BUENO , GUADALU 
  

PE NOEMI SUSANA BAQUERO BUENO de PINTO, NICOLAS CLEMENTE 

  

PONCE CASTAÑEDA, FRANCISCO VIRGILIO DAVILA PINTO, HERNAN 

  

PATRICIO GARZON GUERRA y HUGO FERNANDO BURGOS VILLAMAR._ 

  

Los comparecientes son mayores de edad, de profesión eje-     

cutivos, domiciliados en esta ciudad de Quito, de naciona 
  

lidad ecuatoriana, a excepción de Marcela Peralta Toro e | 
      ingeniero Enzo Bollo Tapia, que son de nacionalidad chile 

   



de TA 
ARA, 

, , 
de 

E 
B 

. DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

na, de estado civil casados, a excepción de Melisa. Victo 
  

Bóllo 
  

  

  

  

      
  

  

    
  

  

  

  

ria Bollo peralta, que es de estado civil soltera. SEGUN- 

4vil cá DA .- ANTECEDENTES.- a) Llanta Baja Perbo Cía. Ltda., fue 

Y qué constituída mediante escritura pública otorgada el tres de 

$ doy marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario 

bd la Doctor Rodrigo Salgado Valdez y fue inscrita en el Regis- 

i Regis tro Mercantil de Quito, el quince de marzo de mil novecien 

rial tos setenta y siete.- b) Mediante escritura pública cele- 

1eS que : brada el, peis de julio de mil novecientos setenta y ocho, 

'RIMERA. ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se aumentó 

Jresente el capital social, a la cantidad de SEISCIENTOS MIL SUCRES 

lentes; y se refarmó los estatutos sociales, siendo debidamente 

ip" por: inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el ocho de. a- 
  

  

  o — 
: desu -.    gosto de mil novecientos setenta y ocho.- Cc) El veinte y 
  

  

   
tres de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro median 
      

            

   

   

  

    

  

te éscritura pública otorgada ante el Notario Doctor Rodri 
  

do Sálgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil 'de 
        Quito, el vente y cuatro de abril de mil novecientos :o- 
  

chenta y Jiptro, se aumenta el capital de la compañía a 
  

CINCO MIN RES CUATROCIENTOS MIL SUCRES.- d) La Junta Ge- 
  

neral —Uipálesal y Extraordinaria de Socios de LLANTA BAJA 
  

PERBO Ek: : [ETDA.., reunida en esta ciudad de Quito, el nue 

  

_ ve “de qarap de mil novecientos noventa y ocho, autorizó 
A 
  

—diversps gesiones de participaciones sociales, por lo que 

  

z adhúnta copia debidamente certificada de la referida 

    psióny < mo ,¡Aocumento hábilitante. TERCERA. - CESION «,. DE 
Li dejas 
  

O ARTICLPACIONES.- Con estos antecedentes, mediante la pre 

    sex be escritura pública, se ceden y se traspasan las par- 
  

1094522 
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12 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

ticipaciones sociales de la compañía LLANTA BAJA PERBO CIA, 
  

LTDA., que a continuación se indican, cuya cuantía es de 

    
  

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES. El señor Ingenie-. 
  

ro Enzo Bollo Tapia, por sus propios derechos y a nombre --.':* 
  

e. E: 
de su mandante y cónyuge señora MARCELA "PERALTA TORO DE: BQ+** 
  

  

OA — 
A ezevras TREINTA PARTICIPACIONES de un mil sucres cada 5 
  no” 

Mo 

a. favor del señor Ingeniero GALO FABIAN RODRIGO BAQUERO : 
LESS 
  17, 

BUENO; UN MIL OCHENTA PARTICIPACIONES de un mil sucres ca- 
  

da una, a favor de GUADALUPE NOEMI SUSANA BAQUERO BUENO y 
  

TT A 

CUATROCIENTAS OCHENTA Y CINCO PARTICIPACIONES de un mil 

  

  

sucres cada una, a favor de HERNAN PATRICIO GARZÓN GUERRA, 
  

13 
quenes aceptan la cesión y traspaso de participaciones 
  

  

P
a
p
a
 

  

od 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

+= Ep a su favor les hacen.- La señorita MELISA VICTORIA BO- 
Ti r 

LLO PERALTA, por sus propios dergphos + cede a perpetuidad, 
15 Sh AZ s a 4 

valor recibido, TRESCIENTAS VEINTE Y CUATRO PARTICIPACIO- 
16 

NES de un mil sucres cada una, a favor del sEgor Ingeniero 
17 , 

XT Y 

“FRANCISCO VIRGILIO DAVILA PINTO y DOSCIENTAS DIEZ Y SEIS 
13 

19 PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una, a favor de HUGO 

17 
20 FERNANDO BURGOS VILLAMAR y en su calidad de mandataria de 

21 SANDRA MARCELA BOLLO PERALTA, ceds a, perpetuidad, valor re 

+7 Sé 
22 cibido, TRESCIENTAS SETENTA Y OCHO PARTICIPACIONES de un 

ad 

mil sucres cada una, a favor de CLEMENTE PONCE CASTAÑEDA y 
23 Le £,88- 

“CIENTO SESENTA Y DOS PARTICIPACIONES de un: mil sucres ca- 
24 A 

da una a favor de HUGO FERNANDO BURGOS VILLAMAR, quienes 
25 

aceptan las cesiones y traspasos de participaciones que 
26 

a su favor les han sido realizadas. La señora MARCELA PE- 
27 
      28 WM 

RALTA TORO DE BOLLO, debidamente representada por su espo )
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| NOTARIA NOVENA CANTON QUITO     

  

¡a ceder yd 
de cient A so y mandatarib señor Ingeniero Enzo Bollo Tapia y ésté por 
y A 

» 4 favor | sus propios derechos, ceden a perpetuidad, valor recibido 

  

  

CIENTO NUEVE PARTICIPACIONES, de un mil sucres cada uná, a 
  al social 

  

A favor del; señor HERNAN PATRICIO GARZON GUERRA y DOSCIENTAS 

IFPALIONES 1 DIEZ Y SEIS PARTICIPACIONES de un míl sucres cada una, a fa 
  

. 1 vor del señorNICOLAS CLEMENTE PONCE CASTAÑEDA, quienes acep 
  

  

  

3 tan las cesiones y traspasos de participaciones que a::su fa 

o 0 ' vor les han sido realizadas. CUARTA.- Las cesiones y 'tras- 

4 E pasos hechos anteriormente, se realizan con todos los dere- 
e y 
  

o o] chos que emanan de las mismas participaciones, de confor - 
  

  

  

el dia, el. midad con la Ley. ' QUINTA .- Las partes declaran que acep- 
sin antes! 

la cual es tan plenamente todo el contenido'del presente instrumento 
dad, para ./ 

en el cien por convenir a sus respectivos intereses y que solicitan el 
amente Son.   

cúmplimiento de lo dispuesto en el artículo ciento quince 
  

de la Ley de Compañías, esto es que de la presente escritu- 
    ra sé siente la razón al margen de la inscripción de la es- 
  

critura de gonstitución de la compañía LLANTA BAJA PERBO 
  

CIA. mor ae como al margen de la escritura de constitu- 
  

ción de 19, Al Sociedad en el respectivo protocolo del Notario. 
     

  

  

  

Usted, s ña r Notario, se dignará agregar las demás cláusu - 

las de de sito > para la perfecta validez de esta clase de con 

tratob. 13 A' 'S TA AQUI LA MINUTA Ms:sSDLa 
  

. mismé qué «queda elevada a escritura pública con todo su va- 
  

lor legal y se halla firmada por el señor Doctor Milton Su- 
  

bía jlmélda, Abogado con matrícula profesional del Colegio 

      de Ahogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente 
    

escriltura pública, se observaron todos los preceptos lega- 
dd.   les del caso; y leída que les fue a los comparecientes por_J   
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mi el Notario en unidad de acto, se ratifican.en todas y 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

r : 

> cada una de sus partes y para constancia firman conmigo el 

3 Notario, de todo lo cual doy fe. 

, >) ) E 
5 AAA ¿y 

€ ] 10527 gal 3 
6 PANA A 

7] Vaz ZANA 
Hazel. 

8 Alas 
o 

9 AMI Mo 

10 > 

11 7% > 

ml A ZEL IPREG INE? : 

A 
13 

Pedal: Eos 7 14 > 

1 153 Ó7A40432 
d 

16 PT, 

17 — == 

ml 4. >: AFPOSBEs erizo: > 

19 TA ) 
AAA 

A ÍA le 
21 en A AA - 000 Y [E - 

2 [7 [ 7 LE 
7 Y 

23 Ly AA DG A 
  

  

  

Po J40533s 0339-73 A 
YAA CTO DIA A , > 

  

        
  

  
 



   

   

  

   

  

   

  

   

            

   

            

   

                          

    
    

  

  

ñ FATOR LME, ENZO SCLLOTAPIA, ! 

ora pública á mi nombra bienaz muehles a inmuebles, e) Reciba a mi nombre dinero - 

la PORTAR RA, 
ob . e     

oa alii GeÑeRAL DEL ÉBUADOR 1004523 
- VALPARAISO - CHILE, 

  

PODER mitin 

FCORR GENERAL oia. o. 
TOMO NUMERÓ UNO; BÁGTN NRO. UNO; 
PODRÁ GENERAL OTORGADO 'BOR: MARCELA “EL CARMEN PERALTA TORO, 

y 

  

Ra lá >tudsd de Valparafan, República de Chile, a tres días del mes de marzo 
ab a ndvécientos noventa y ocho, ante mí Carlos Mantilla Hurtado, fónsul de Pri 
mira del Ecuador en Valy-gafan, Chile, comparece la Sra. MARCELA DEL _CARMEN_PERAÍ. 
YA FORD; mayor dá edad, de norimnatidad chtiena, de Patito Tv TT Casada, portarln- 

rs dr 14. cédula de identificación ernatoriana para extranjeros número uno-sietae-. 
cerarinco-dos-cuatro- nuevescnatro-tres guión nueve, domiciliada en Bulgaria cten 

tó” cutrenta y seis departamento cincuenta y dqs, Quito, Ecuador, legalmente capaz 

a quin de conocer doy fa, libre y *spontáneámente maniflesta que, en uso dea sius- 
ContÉimao deréchos por meXin de o«te instrumento público otorgá Poder General, gs 
neesifaimd, cual en dersáho se requiere a favor de su cónyuge, Sr. .ENZO ROLLOTA— 

PIA, mayor de értad, de néctonalidad chileno, portador de la cédula de identifira- 
ción scusntoriana para extranjeros núniro uno-sleta-caro-rinon— Ador UA tLrO-NURYA 
custra-umo guión tres, de profesión ingeniero, domiciliado en Bulgaria ciento ez 
renta y seis departamento cincuenta y dos, Quito, Ecuador, para que en su nombre- 

y vepresantación intervenga en tos siguientes actos y contratos: a) Venda, enage- 
nooo hipoteque A mi nombre Empresas y propiedades, b) ariministre tados mis bienes 

nvigtentas, sanan muebles o inmebles, .c) Adquitra en lo posterior a cualquier tí- 
tulo legal, toda class de blensa muebles e inmuebles, d) Recibir mediante escrítu 

por cualquier concepto, f) intervrnga Aa mi nombre en negrctos enmerciales, agríco 

tra; industriales y *n todos aquellos permitidos por lar i«yes ecuatorianas, g) - 
Cofebre an mi nombre toda ejaca da contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas 
Le enmmbiero todas las étribudiones de procuración judicial constantes en la Sec-- 
etán- Sapunda del código de Peocadimiento Civ1l Ecuatoriana, especialmente las t1- 

pifiendán en el artículó tincyanta del citado cuerpo de ley+"s, a. (In de que no -- 
era la falta de autorización la que obste «el fiel cumplimiénto de aste mandato. -- 
Mten hace las veces de apoderado, se oblíga, en su ejercicio, a cumplir con las- 

disposiciones tipificadas en al artículo cincuenta y uno del Código del Procedi-- 
miento Civil mencionadoí- Para otorgamiento de esta Escritura de Poder General, - 
an cumplieron todos lom requisitos y formalidades legales; y lefdá que fue por mí 
Integramente al otorganta, as ratifícó en su contenido y. aprobando todas sus par 

te 3, Firno al al pi nmi gc IN SE: 1 doy” fe. 
15 Tea : 

sli: 2 ES AE “o o. 
de Les e e Ya : A TER 

: LA HURTADO 

    

     CARLOS MAMT 

ul de Primera Hell Ecuador 
“Y * Valparafso-Chtle 

lg prénantá en 1131 y: primera copla de é£u original que se encuentra 

mn la págiria und, del tomo uno, del Libro, Úe Escrituras Públicas del Con 

tenbbal, del. Ecuádor en nas Repú, fca de Chile. Dado y sellado el 

cel de acta, 111- 15.-a 

) Actuación: US $.60,00.- 

beuno 

  

   
"CARLOS MANTILLA MURTADO 

Cónsul de Primera de) Eruador 

Valparajso-Chile      
; 
4
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Rodrigo Salgado VoldeK : 
MOTAMLO 23 oli $ o 
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na¿Un:; Certifico que lá copla Jolustaliva qué 3Migt009 y ul 

avrá de una foja (s) lil (es) es reproducción exac del documen 

to que ha tenido a la vista, encontcáudels Idéntica“en su contgulda 

do lodo Jo cual doy fo o 
DL MARZLE DE 1948 Quite: a. _09 De MARE DE 3 a e e o 

    

  

   
ALLE, e AA BOCTOR RODRIMIA AL A 

eS al QANTG e, 
or nar FIABBNDAD NUVIO 
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09 DE MARZO DE 1990. vi 
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, o, e o. Po od 4 

a] A equ) 
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Se protocolizó > ; 
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5 PODER GENERA En la ciudad de Sa 

Quita. 

    

de la  Repue 
  

8 OTORGADO POR 
75 

SATA. SANDRA M. BOLLO PERALTA, y. 05: 
tia acho de mavo 

khlica del Ecuador , 
  

e
 

  

  

10 he mi] JE CAE 
  

  

senta Y siste . 

  

12 p A FAVOR DE ande má. Docta 
  

By JB O SATA. MELISA V. BOLLO PERALTA fudrian Salaado 

  

2 HMotariao   

  

Hover 
  

  
   

          

16 ]- Eantdr Fhadtois 

CUANTIA 

  

Brotodoltaó 

ON :    
  

INDETERMINADA 
  

<< 

E
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pra lia 
A AUS . 

/ . AZ 

Y / : 
. sopa d : derechas , 

AO 
s 

¡es . 
def nocionala 

a fo Unida. > Car papa Ex maya 

ad Jas pare coankimarar oy obligarse Aa quien de 

day fe y (did ; 

  

  

dica 

  

e de 

   
estado civil z.0ltera, 

Er 
    

  

AV domiciliada en la 

      co
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que lave a escritura 
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    o 
e ba lá minuta quie me entrega E. tenor 
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E
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     alo. el Jurente reko o que tra         
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público ng.
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En Quita, lunes nueve de Marza de mil novecientos navent ll cho 
y a las trece horas, 'enylas instalaciones de LLANTA BOSA, FERBO 
CIA. LTDA., ubicadas en la Av. 10 de Agosto No. 6234, se. feunen 

c1los AN socios de la sefalada empresa, señares; pa 
Dor EN i o A 

A ea 

ina. ENZÚ: BOLLO TAPIA - por sus propios derechas y en 

representación de su cónyuge y mandante MARCELA PERALTA TÓRO DE 

BOLL.OD, Srta. Melisa Victoria Eollo Feralta, por sus brapios 

derechos y en representación de SANDRA MARCELA BOLLO PERALTA. - 

Los socios «presentes, por constiuir el cien por cienta del 
capital social de la Compañia, resuelven en constituirse en Junta 

Gener al Universal y Extraordinaria de socios, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compafilas.— 

Preside la réunisn el señor Ing. Galo Eaquera Buena, cen su 

calidad de Présidente y actía de Secretario, su titular sefíar 

HERNAN PATRICIO GARZON GUERRA, en su calidad de Gerente de LLANTA 

BAJA FEREO L1As. LTDA. 

   

La Jdrita pdf unanimidad resuelve tratar el siguiente punto 
del orden del dla: 

1.- Autorización de transferencia de participaciones, a los 

sefores: IN. ENZO EOLLO TAFIA, MARCELA FERALTA DE EOLLO, Srta. 
SANDRA MARCELA BOLLO FERALTA y Srta. MELISA VICTORIA. BOLLO 
PERALTAS * : : ! t 

Se pra acéde a tratar el primer punta del crden del dia: La' Junta 

pur unanimidad resuelven autorizar la transferencia de 

participaciones que a continuación se detalla, no sin antes dejar 
constancia, que todos y cada uno de los socios, renunciaron a su 

derecho Preferente. : 

El Séóhor. “Ing. ENZO BOLLO TAFIA y su cényuge MARCELA FERALTA DE 

-BOLLOy: están c<autorizadós  Á CEDEE Y  TEASPASAR dos mil 

cuatrecientas treinta participaciones de un mil sucres cada una a 

      

    

  

   

   

    

    

   

favor del. señor Ihg. Galo Baquero  Buenaz un. mil cochenta 

participasi ev'de- un mil sucres cada una, a favor de la Sra. 

Guadalupe - pquero Bueno y ' cuatrocientas ochenta y, cinco 
de. un mil suúucres cada una a favor de Hernán 

A buerra: 

-PERALTA TOFO DE BOLLO y su cónyuge ING. ENZO 

sus proplos derechos, estan autorizados a ceder 
U NUEVE FPARTICIFACIONES de un mil sucres cada 

febefior HERNAN PATRICIO GARZON GUERRA y doscientas 

bicipaciones de un mil sucres cada una, a favor de 

ástáfida. 
z 
bs 

apor 

¿VICTORÍA.BOLLO. PERALTA, por sus propios derechos, 
:¿a ceder y traspasar DOSCIENTAS -DIEZ (Y SEIS 

ACCIONES. de: un mil sucres cada Una, a favor deli señfiar 

- AUGO BURGOS - VILLAMAR — y TRESCIENTAS VEINTE Y jp] CueTRO 
: ¿4 DES Un mil, Ssucres cada una, a favor de ¿Mirgilio 
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“La Srta. SANDRA MARCELLA EOLLO FERALTA,. está autorizada ac 

"Dávila Finta.- o $): 

traspasar, TRESCIENTAS SETENTÁ Y OCHO FARTICIPÁCIONES ” de un 
sucres cada una, a favor de CLEMENTE PONCE * CASTAMEDA cy. 

SESENTA Y DOS FARTICIPACIONES De un mil sucres cada Unas 4 
de HUGO EURGOS VILLAMAR,-— : : o 

¿(Con las cesiones autorizadas, Queda integrado el capital” l 

1 

a
 e

 
te 

ode la Compafila, de la siguiente maneras. 

oi 

a vez que se han tratado tados los puntos del arden del dial 
go tes 

Er. Presidente declara. terminada ,la sesión, :, ne, “sin: 
"conceder un receso para la elaboración del acta, hecho la cual 

    
SOCIOS CAPITAL SUSC, 

Y FAGADO 1 

GALO RAQUERDÓ BUENO 2*9430.000.. o, 2.430: 
-— GUADALUPE BAQUERO B. o -1' 080.000 o A ÓBO 

- PATRICIO GARZON E. 1334.00. a AR, 
“CLEMENTE PONCE 1. : IR DO, AA 
¿HUGO BURGOS V. 578.000 o 78 

(¿VIRGILIO DAVILA F. BARA AA 
a A A A A A A e e e e 

  

TOTAL 51400. 000 5300 

"dada lectura a los presentes y es aprobada pur unanimidad, “para 
¿Senstanei ia de lua Fual, firman los socias, que constituyen el cien. 
paro ciento del capital social de la Compañia, conjuntamente 'cón 

el señfar Secretario que certifica. 

  

         EN 
a Bolla Feralta. 

- MANDATARIO 

Hernan F. Garzéón Guerra. . Pa 
Gerenteriecretario 
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